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                  CIRCULAR  Nº 09/2010 
              VISTO:  El cambio de fecha de comienzo de la Temporada 2010.

.

CONSIDERANDO: Las normas que rigen la normativa y circulares oportunamente 

comunicadas.

 ATENTO: A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas por las Circulares 

emitidas y por  el Reglamento General 2010.

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA     

                                                          RESUELVE:

El  periodo de pases para 1ra. División  vencerá 48 horas antes del comienzo del 

campeonato 2010 ( Sábado 01  de Mayo  del 2010 ) 

ARTICULO 22º. Periodo de pase.

Existirá siempre periodo de pases para todas las divisionales y ligas organizadas por la Comisión Nacional y será ésta quien determine los períodos, fechas y demás requisitos que considere oportunos, los cuales serán comunicados a los Clubes a través de Anexos Reglamentarios, designados con número y fecha. 


El mismo comenzará a regir para cada temporada desde el comienzo del año civil y hasta cuarenta y ocho horas antes del  inicio de la actividad para el nuevo año. 

Comuníquese a todos los Clubes participantes.
Montevideo  Jueves 22 de Abril  2010
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